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EXPEDIENTE N° 10.299/2018 

VISTO: 
Las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud para que 

se realice un llamado a inscripcion de interesados para la cobertura de un 
cargo de Becario de Formación para cumplir funciones en el Laboratorio de 
Referencia de Análisis y Diagnóstico Ambiental (LADA) de esta Unidad 
Académica; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 147, ob r a nota de la Msc. Susana Kr ieger, solicitando 
yue se establezca como requisiLo que el becario tenga cursada y aprobada la 
asignatura Microbiolog5.-a Aq r í co La para realizar las tareas de activación, 
cultivo y formulación del Bti. 

Que a fs. 148 la Comisión de Becas de Formación aconseja 
desestimar el llamado realizado y que se proceda a realizar una nueva 
convocatoria. 

Que a juicio del suscripto- corresponde proceder en tal 
sentido; 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 10.-Dejar sin efecto el llamado a inscripción de interesados para 
la cobertura de Un (1) cargo de Becario de Formación para realizar tareas 
en el Laboratorio de Referencia de Análisis y Diagnóstico Ambiental (LADA) 
por las razones expresadas en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Proceder a realizar una nueva convocatoria donde se 
establezca la condición para inscribirse como postulante, tener aprobada la 
asignatura de Microbiologla Agrícola. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber a quien corresponda, dif6ndase por carteleras, 
dése copia a cada uno de los aqu i mencionados, a la Facultad de Ciencias 
Naturales, al CUECNa y siga a la Dirección General Administrativa 
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